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DE L A PflOVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcsldei y Secretarlos reciban 
los números del BOTBTIH que'correspnndan al distrHo, 
dispondría que se fije an ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conserrarlos BOLTOIKES 
celeccionados ordenadamente para s« encuademación 
que deberá rerificarse cada año. • -

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14 
(Puesto de los nuevos) i 30 rs. el trimestre y 30 el semestre, pago 
anticipado. . . . 

Números sueltos un real.—Los de aiios anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que sean-á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oiiclalmenle; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prério el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

FIISIBENCIA DIL COItSUO B I MIUITBOS 

S. M . el Bey (Q. D . G . ) , S. A . B . 

la Sertna. S ra . Princesa de A s t ú r i a s 

y las Sermas. Sras. Infantas Dolía 

Maria de la Paa y Dolía M a r í a Eula

l i a , con t inúan en la Córte sin nove

dad en un importante salud. 

(Oactta del 5 de Ootibro.) 

MINISTERIO DE LA GOBERBACIOi 

REAL ÓKDEN 

l imo . Sr.: Enterado S. M . el Bey 
(Q. D . 6 . ) de la Instrucción para el 
nombramiento de empleados de c á r 
celes, que ha formado la Dirección 
general de Establecimientos penales, 
de acuerdo con la Junta de Reforma 
penitenciaria para el cumplimiento 
del Real decreto fecha 1." de Setiem
bre próximo pasado, ha tenido á bien 
aprobarla y disponer se publique en 
la Gaceta de Madrid, 4 loa fines cea-
siguientes. 

De Real órden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y y efectos oportu
nos. Dios guarde á V . I . muchos años . 
Madrid 3 de Octubre de 1879.—Sil-
vela. Sr. Director general de Esta-. 
blecimientos penales. 

I N S T R U C C I O N 

PARA EL NOMBBiUIESTO DE LOS EMPLEADOS 

I B CARCELES, EN CUUPLISIIENIO DIL MAL 

DECRETO DE 1 " DEL ACTUAL. 

Articulo 1." Se comprende bajo 
la denominación de Empleados del 
ramo de cárceles para los efectos del 
decreto de 1.° del actual los que pres 
tan tus servicios en los depósitos m u 
nicipales, cárceles ' de partido y de 
Audiencia. 

E l número y sueldo de cada clase 

será el consignado en los presupues 
tos municipales y provinciales, con 
arreglo al art. 1 .* del decreto de 13 
de A b r i l de 1875, y sus atribuciones 
Ins que determinan las disposiciones 
vigentes. 

A r t . 2.* E l nombramiento de los 
empleados de los depósitos munieipa
lés corresponde á los respectivos Go
bernadores civiles, á propuesta en 
terna de los Alcaldes de las localida
des, y los de cárceles de partido y 
Audiencia al Ministro de la Gober
nación ó Director general de Estable-
cimientos penales, "según su sueldo.' 

A r t . S.° En el momento que que
de vacante a lgún destino del ramo de 
cárceles, los Alcaldes lo pondrán en 
conocimiento de los Gobernadores res
pectivos, expresando el sueldo que 
para ella haya consignado en presu
puesto, y la causa que lo motiva, y 
estos á su vez en el de la Dirección de 
Establecimientos penales, procedién-
dose á su reemplazo por quien cor
responda. > 

A r t . 4.° S i la vacante es en depó
sitos municipales, los Alcaldes de la 
localidad remit i rán dentro de los ocho 
dias siguientes al Gobernador de la 
provincia la propuesta en terna para 
su reemplazo, y estos ha r án los nom
bramientos dentro de un plazo igua l , 
sujetándose en cuanto sea posible a l 
hacerlos á las reglas que esta instruc
ción determina, dando cuenta á la 
Dirección de la fecha del nombra
miento y toma de posesión. 

En la1 misma forma darán dienta 
de las órdenes de cesantía y fecha en 
que cesen los empleados, y nombra
mientos interinos. 

A r t . 5.° Cuando el nombramiento 
corresponde al Ministro de la Gober
nación, una vez recibido el oficio del 
Gobernador dando cuenta de la va
cante, se anunc ia rá en la GACETA DE 
MADBID, Boletines oficiales d» pro
vincias, Alcaidía donde exista la va
cante, y en todos aquellos sitios que 
la Dirección juzgue conveniente para 
la mayor publicidad. 

A r t . 6.* Las solicitudes expresan
do el destino que se solicita se pre-, 
sentarán ó remit i rán certificadas á la 
Dirección general de Establecimien
tos penales dentro del plazo que en 
cada caso se fije al hacer el anuncio, 
que no podrá ser menor de 10 dias n i 
mayor de 30, según la distancia de 
este Centro a l punto donde haya de 
proveerse la vacante, y se acompa
ñ a r á : 

1. * La cédula de vecindad. 
2. ° La fé de bautismo. 
3 * Certificación de buena con

ducta. 
4. * La hoja de servicios del so l i 

citante. 
5. * Una declaración firmada por 

el mismo, en la que, bajo su respon
sabilidad, haga constar no haber sido 
sentenciado por los Tribunales de jus
ticia á penas aflictivas ó correcciona
les d j cualquier clase. La falta de 
exactitud en esta declaración será 
motivo bastante de cesantía eu cual
quier época que se descubra. 

6. * XTua relación detallada en la 
misma forma de los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escri
tos ú obras de que sea autor, ocupa
ciones ú oficios que haya tenido, y 
cualquier otro mérito ó servicio que 
reúna, con los documentos originales 
que lo justifiquen, y fine les s e r á n 
demteltot después de confrontados 
con la re lac ión . 

7. ° Los que soliciten destinos cuyo 
sueldo sea de 1 500 pesetas ó mayo
res, presentarán además, bajó su fir
ma y responsabilidad, una declara
ción en que conste no haber adqui r i 
do vecindad dos años ántes íi la fecha 
en .que pretendan la plaza, n i poseer 
bienes raíces, ó ejercer alguna indus
t r i a , granjeria ó comercio en la pro
vincia que soliciten ser colocados. 

A r t . 7.* En la Dirección se lleva
rá un libro-registro foliado, en.el que 
se anotarán por órden de presentación 
las solicitudes de los aspirantes, á los 
que se ent regará un recibo firmado 
por el Jefe del Negociado del perso

nal y con el sello de la Dirección, en 
que conste el número que les corres
ponde y el folio, no debiendo admi
tirse las que no se hallen extendidas 
en papel del sello 11.*, ó les falte al
g ú n documento de los que deben 
acompañarla; y una vez hecho el ex
tracto de los documentos presentados, 
se u n i r á al del expediente personal 
del interesado, si lo tiene, con las no
tas de.concepto de los Jefes á cuyas 
órdenes hayan servido, é rinformes y 
noticias particulares que se tengan 
del solicitante. 

En vista de todos estos anteceden • 
tes, se propondrá por quien corres
ponde la persona que haya de ser 
nombrada, y se presentará á la reso
lución superior. 

A r t . 8 " Trascurrido el plazo de 
la convocatoria sin presentarse n in 
g ú n aspirante, ó si los que se presen
taren no reunieran las condiciones, se 
anunciará otra en iguales condicio
nes, y si durante este nuevo plazo 
tampoco se presentaren aspirantes, 
entónces podrá nombrarse libremente 
quien desempeñe el cargo, pero que
dando el concurso abierto y anunc i án 
dose cada mes la vacante, hasta que 
con los requisitos legales pueda ha
cerse el nombramiento, en cuyo caso 
cesará el nombrado libremente. 

A r t . 9.B Hecho el nombramiento 
por quien corresponda, se pub l i ca rá 
en la GACETA el extracto del expedien
te del concurso, en que consten los 
méritos y servicios no sólo del nom
brado, sino de todos los aspirantes á 
la plaza. 

E l agrociado tendrá la obligación 
de adquirir un ejemplar de dicha 
GACETA, que con su credencial le ser
virá para tomar posesión dentro del 
mes de la publicación en los periédi -
eos oficiales. 

A r t . 10. Si el interesado no p u 
diera presentarse á tomar posesión de 
su destino dentro del plazo marcado,' 
mediante solicitad en que justif ique 
la causa que se lo impida, podrü ooa-
cedérsele para que lo verifique una 



próroga que no podrá exteder de otro 
mes; trascurrido el cual y no habién
dose preientado á tomar posesión se 
entiende que rsauncia al cargo, y se 
anunc ia rá la Tacante nuevamente. 

A r t . 11 . Incapacita para obtensr 
destinoa en el ramo de cárceles la mala 
nota puesta en la hoja d« serncios, á 
v i r t ud de expediente; el haber sido 
•entenciado por los Tribunales de jus
ticia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase; el ne saber leer 
y escribir correctamente; ser menor 
de 25 afios y mayor de 80; j para los 
destinos de 1.500 pesetas ó superior, 
sueldo, ser natural de la provincia 
donde tenga que prestar sus servi
cios, haber adquirido en ella vecindad 
dos afios ántes de su nombramiento, 
ó poseer alguna industria, granjeria 
ó comercio. 

A i t . 12. Serán considerados con 
mérito preferente para ocupar desti
nos en cárceles los Oficiales y l icen
ciados de la Guardia c i v i l , Ejército ó 
Armada, sin nota desfavorable en su 
hoja de servicios, siempre que reúnan 
la instrucción elemental necesaria; 
entendiéndose, en el caso de que no 
se presenten á optar por aquellos car
gos, los cesantes que tienen derecho á 
volver al servicio activo con destino 
de igual categoría y clase que el que 
hayan desempeñado, según dispone 
el art . 20 de la ley vigente de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876, y los 
actuales empleados que se encuentren 
en iguales condiciones y en categoría 
inmediata inferior y tengan buenos 
antecedentes á informes. 

A r t . 13. Si presentándose al con
curso a lgún Oficial ó licenciado de la 
Guardia c iv i l , Ejército i Armada, fue
ra postergado á otro que no reuniese 
esa condición, ó l a ds ser cesante de 
igua l ó superior categoría en el ramo, 
ó en cualquiera de las carrerea del 
Estado, i empleado en el ramo en la 
categoría inmediata inferior, ya fue
se por omisión ó por suponerse que 
no tenia la instrucción necesaria, po
drá acudir en instancia de queja 6 
súplica al Ministro de la Gobernación; 
cuya solicitud, en el caso de que el 
nombrado y de cuyo nombramiento se 
ape\n fuera empleado 6 cesante del 
ramo, se remit i rá á informe de la Jun
ta de cárceles, si la hay, y ántes no 
hubiera informado, y con todos los 
antecedentes del expediente, pasará á 
Ja Juntada Reforma penitenciaria, Ja 
cual oirá al interesado y reuni rá to
dos los datos que crea necesarios so
bre su apt i tud, para informar al M i 
nisterio, y éste resolverá publicando 
los extremos de los, informes y la re
solución en la GACETA. 

A r t . 14. Los que hubieren pre
sentado sus documentos y solicitudes 
para un concurso y no hayan obteni
do plaza, podrán dejarlos en la Direc
ción del ramo para optar á otra va
cante, pero siempre haciendo mani
festación expresa de que aspiran á 
ella, cuando el concurso se anuncie, 
y quedando en el derecho de que les 

sean devueltos, siempre que lo solici
ten en debida forma, los documentos 
originales que hayan presentado uni
dos & la instancia. 

A r t . 15. Loa empleados del ramo 
de cárceles podrán en casos argentes 
ser suspendidos per primera vez de 
empleo y sueldo por faltas cometidas 
en el servicio, y por un plaso que no 
excederá de dos meses, tanto por la 
Superioridad como por tus Jefes i n 
mediatos, dando cuenta inmediata
mente; y una ve» acordada la suspen
sión por la Superioridad, ó aprobada 
por la misma, se hará pública en el 
establecimiento donde prests servicio 
el suspenso para conocimiento de los 
demás empleados, y se publicará tam
bién por relación nominal en la GACETA 

La Dirección llevará un registro, 
en el que se tome raion de las obser
vaciones ó faltas que encuentran los 
Visitadores al hacer la visita mensual. 

A r t . 16. La segunda suspensión 
que se imponga á un empleado lleva
rá consigo la formación de expediente 
instruido en los partidos judiciales 
por los Alcaldes de la localidad 6 de
legados del Gobernador de la provin-
vincia, y en las capitales de estos por 
las Juntas respectivas. 

Unos y otros serán remitidos por el 
Gobernador con informe razonado del 
Vocal ó Vocales instructores á la D i 
rección general del ramo, que, unién
dolo al expediente personal del in te 
resado, los pasará por nota á la Junta 
de Reforma penitenciaria, la que pro
pondrá en informe escrito á la Direc
ción ó al Ministerio lo que área opor
tuno sobre la continuación, traslación 
é separación del empleado, según crea 
más conveniente al servicio, dando a l 
acuerdo defiuitivo la misma publici
dad que en el easo anterior. 

A r t . 17. Los empleados de las cár
celes no podrán ausentarse de ellas 
sin la competente licencia, que les 
será concedida con arreglo á lo deter
minado en la ley de 21 de Julio de 
1878 y Real órden de 24 del mismo 
mes dictando reglas para su cumpli
miento. 

A r t . 18, Si a lgún empleado pres
tara servicios especiales en el ramo y 
dieran cuenta de ello á sus superio
res, 6 solicitara alguna recompensa 
el interesado, se formará expediente 
para la aclaración de los hechos por 
la Dirección general, con los infor
mes que juzgue necesarios adquirir 
de sus Jefes, Autoridades y Juntas de 
cárceles, donde las haya, y se pasará 
á informe de la Junta de Reforma, y 
esta en su vista propondrá la recom
pensa que crea haya lugar á la reso
lución superior, y una vez acordada 
se publicará en la misma fsrma que 
las suspensiones y castigos. 

A r t . 19. No podrá ser declarado 
cesante n ingún empleado de cárceles 
nombrado con arreglo al Real decreto 
de l . " del actual á que se refisre esta 
instrucción, n i trasladado más de una 
vez en el término de dos afios, á con
tar desde el dia en que se halle en 

posesión de su cargo, si no es á su 
instancia, sin formarse expediente 
por el Gobernador de la provincia 
que'corresponda, en el que se oiga a l 
interesado, conste el informe de su 
Jefe inmediato y de la Junta de cár
celes, donde la haya, y el acuerdo de 
la Junta de Reforma penitenciaria. 

E l que fuera declarado cesante con 
infracción de estos procedimientos 
podrá reclamar ante este láisnisterio 
ó la Dirección, sugun corresponda á 
uno 6 i otra su nombramiento, resol-, 
viéndose en vista del informe de la 
Junta de Reforma; contra' la resolu
ción de la Dirección procederá e l re
curso de alzada ante el Ministerio, y 
contra la de este el recurso conten
cioso, pero limitado á la infracción de 
procedimientos y sin que pueda al
canzar á las razones en que se haya 
fundado l a declaración da cesantía ó 
traslación. 

A r t . SO. Para atender á las va
cantes cuya provisión no pueda que
dar en suspenso n i conferirse á n in 
g ú n otro empleado de la misma cár
cel, por su misión especial ó por cir
cunstancias que así lo.exijan, á j u i I 
ció de las Autoridades, podrán hacer
se nombramientos interinos, sin con
curso n i distinción de categor ías , 
pero solo por un término que no ex
cederá en n i n g ú n caso de un mes,, 
publicándose t a m b i é n en relación 
mensual en la GACETA. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879. 
— E l Directorgerieral .Francísco San-' 

• ta Cruz. 
Aprobado por S. M .—S i l v e l a . j 

G O B í S a H S DB P B O V m C Í A . 

C i r c u l a r . — N ú m . 5 1 . 

Los Ayuntamientos que á ' c o n t i 
nuación se expresan no han remitido 
todavía las propuestas de los i n d i v i 
duos que han de componer las Juntas 
municipales do Sanidad en el bienio 
de 1879 á 1881 que se les pidió por 
circular de este Gobierno de 2 de Ju 
lio próximo pasado; y como estas cor
poraciones han de quedar constitui
das el dia 15 del próximo Noviembre 
según la órden de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, fecha 
10 del corriente, inserta en la Gaceta 
del 11 y reproducida en el BOIEUS 
OFICIAL del 15 del mismo actual mes, 
los Alcaldes morosos remi t i rán inme
diatamente las propuestas referidas 
sin dar lugar á nuevos recuerdos. 

León 15 de Octubre de 1879. 
E l Gobernador, 

Antonio de Sficdlcn. 
Astorga. 
Llamas de la Rivera . 
Magaz. 
Otero de Eicarpizo. 
Priaranza de la Valduerna. 
Quintana del Castillo. 
Vil lagaton. 
San Justo de la Vega. 
Turcia. 

V i l l ame j i l . 
Vi l la res . 
Castrillo de la Valduerna. 
Cabrones del Rio . 
Laguna Dalga. 
Palacios de la Valduerna, 
Regueras de Ar r iba . 
Riego de la Vega, 
San Pedro dé Bercianos. 
Santa Elena de J a m ú z . 
Santa María de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Vi l lamontán . 
Vil lazala . • 
Zotes del P á r a m o . 

Cármenes . — — 
La Robla. 
La Vecilla. 
Matallana. 
Santa Colomba de Curueflo. 
Címáhes del Tejar: 

, Sariegos. 
Onzonilla. 
Vil laquilambra. 
Rioseco de Tapia. 
Campo de'la Lomba: 
La Majúá. 
Las Omafiaa. • • • 
Murías de Paredes. 
Palacios del S i l . 

'R ie l lo . ' ' 
Santa .María de Ordás . 
Soto y Amio . 
Valdesamario. 
Vegarienza. ' 
Alvares.' 
Bembibro. 
Borrenes. 
Castrillo de Cabrera. 
Cubillos. 
Folgosó de la Rivera. 
Ig i leña . 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca. .. . , 
Noceda. 

.Puente Domingo Fíorez . 
' San Esteban de Váldueza; 

M a r a ñ a . 
Prado. 
Prioro. 
Salamon. 
Vegamian. 

• Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Cea. 
E l Burgo. 
Escobar. 
Joara. 
Joarilla. 
La Vega de Almanza, 
Sahelices del Rio . 
Santa Cristina. 
Vil lamart in de D. Sancho. 
Vi l l amol . 
Vil laselán. 
Villavelaseo. 
Villaverdo de Arcayos. 
Vil leza. 
Campo de Villavidól. 
Castílfalé. 
Cimane» de la Vega. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo, 
l i ag r s . 
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Matadeon. 
Fajares de los Oteros. 
V a l d e m o » . 
Talderas. 
ValdtTimbra. 
Valverdt Enrique. 
Villademor de la Vega. 
Villaqusjida. 
Arganza. 
Berlanga. 
Cand ín . 
Corullon. 
Feranzanes. 
Pór t e l a . 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 

SRfiClON DE FOMENTO 

Minas. 
Por decretos de esta fecha he admi

tido las renuncias qué ha presentado 
D. Urbano de las Cuevas como apode
rado de los Sres. D . Francisco Sán
chez Labra y de D . Ignacio Pérez 
García , registradores de leía miam 
de calaminaiy blenda nombradas Val-
deonesa 1.*, Valdeonesaif . C o m -
done/a y I f a r i n a , sitas respectiva
mente en términos del pueblo de Cal-
devilla y Cain, Ayuntamiento de Po
sada de Valdeon, declarandp franco y 
jegistrable loa terrenos que com-. 
prenden. 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oScial para conocimiento 
del públ ico . 

Lean 14 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Antonl» de Medina. 

OFICINAS BB HACIENDA 

ioaimsiBACioH ICOKÍMICA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O S 

Sección de Intervención —Negociado 
de la Deuda. 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda que la celebración de la subas, 
ta para la araorlfeacion de Renta perpó. 
tua interior i exterior correspondiente 
al mes actual tendrá lugar ol dia 20 del 
mismo, se haca saber i los que deseen 
mteresarse cu ella; debiendo advertir, 
que según lo dispuesto por Real órden de 
9 de Agosto de 1878, publicada en la 
Gaceta úa 9 de esto mes, los interesa
dos daposílarin en garantía de sus pro
posiciones el uno por 100 del valor no
minal de las mismas. La admisión de| 
depósüo y pliegos de proposición lendri 
lugar en esla dependencia basta el dia 
18 del actual. 

Loa títulos de Renta perpétua que se 
ofrezcan lian de contenor el cupón cor
riente, ó sea el vencedero en 1." de Ene
ro de 1880 los del interior, y el de 31 
de Diciembre del áno actual los del ex
terior. 

León 15 de Octubre de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

En virtud de lo dispuesto en Real ór-
den de 3 del actual, la Junta de la Dea-
da ha acordado que el dia 20 del mis
mo ee celebre subasta para la adquisi
ción de títulos y residuos do Renta per
pétua interior, con el fin de convertirlos 
en ¡Dseripciones nomlnalivas á favor de 
Corporaciones civiles, según previene ta. 
l e ; de SI de Jallo de 1876; debiendo 
atenerse en un todo al anuacio manjlado 
publicar en la Qaceta de 9 del corrien
te por la citada Junta de la Deuda. 

La admisión de depósitos y pliegos de 
proposiciones que marca dicho anuncio, 
tendrá lugar en esta dependencia hasta 
el dia 18 del presente. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de! BOLBTIN OFICIAL de la provincia 
para su conocimiento. 

León 13 de Octubre de 1869.—El 
Jefe eponómioo, Federiso Saavedra. 

Aviso á Idft clases pasivos. 

Desde este día basta el 25 inclusive, 
queda abierto el pago de la mensualidad 
de Setiembre último & las clases pasivas 
de está proriaoia, préria | j presentación 
de los justlficaotes de existencia en la 
Intervención de esta Administración eco
nómica, debiendo percibir la cuarta par
te en calderilla. 

León 13de Octubre de 1878.—ISIJete 
económico, Federico Saavedra. 

AYUHTAMIBÍÍTOS. 

D. Marcelino del Blanco, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de Buron. 

Hago saber: que para el dia 26 del 
presente mes de Ojíubre leodrá lugar 
en esta Casa Consistorial, & las doce del 
dia, la segunda subasta de las fincas s i 
guientes: 

1 .* Una casa sita ea c! pueblo de 
Cuénabres, que se compone de habita
ciones altas y bajas, con su caballeriza 
y pajar contiguos y antojanos adyacen
tes, tasada en 7S0 pesetas. 

2. * Un prado en término de Cuéna-
bres, cabida de S áreas, tasado en 43 
pesetas. 

3. " Otro en la valleja de fraO¡si|ui¡-
ra, dicho término, cabida de 5 áreas, 
tasado en 60 pesetas. 

4. " Olro prado en el mismo térmi
no, cabida de dos áreas, tasado en 3 pe
setas. 

5. * Otro prado en el mismo térmi
no, cabida de f áreas, tasado ei¡ 2a pá
selas. 

6. " Una tierra en término de Cuéna-
bres, cabida de diez áreas, las ula SO 
pesetas. 

7. * Otra en las gabanzas do dicho 
Cuénabres, cabida de 4 áreas. 'tasada en 
30 pesetas. 

8. * Otra en recllleron de Cuénabres, 
cabida de 8 áreas, tasada en 50 pesetas. 

9. ' Otra en dicho término, cabida 
de 4 áreas, tasada en 25 pesetas. 

40. Otra al bedular, término dicho, 
cabida 4 áreas, tasada en 30 pesetas. 

11 . Otra en San Martina, dicho lér • 

mino, cabida de 2 áreas, tasada en IS 
pesetas. 

12. Olra en la loma de ciembros, 
de dicho término, cabida 7 áreas, tasada 
en 15 pesetas. 

43. Un huerto á la fuente de Cué
nabres, cabida de 25 centiireas, tasado 
en 40 pesetas. 

44. Otra tierra al hoyo, dicho t é r 
mino, cabida de 4 áreas, tasada en 10 
pesetas. 

15. Otra tierra al hoyo do torna ca
bras, cabida de 5 áreas, tasada en 10 
pesetas. 

Gayas fincas le fueron embargadas & 
Juan Antonio de RiaSo, vecino de Cué
nabres, para hacer efectivas las 2.000 
pesetas necesarias para la redención de 
su hijo Marcos de RiaSo y Allende, de
clarado prófugo por no haberse presen
tado á cubrir la responsabilidad que le 
alcanzó en la quinta del presente aSo. 

Buron 8 de Octubre de 1879.—Mar
celino del Blanco. 

Alca ld ía conslitucional 
de ValdefuenUs del P á r a m o . 

Por renuncia del que la desempeflaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada,con el sueldo 
anual de 300 pesetas, satisfechas por 
trimestres de los fondos municipales, con 
el cargo de hacer todos los trabajos or
dinarios que pesan sobre la misma, con 
inclusión d» la confección de los repar-, 
timientos, cuentas municipales y presu
puesto. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta -
rán sus solicitudes documentadas en la 
Alcaldía de dicho Ayuntamiento en el 
término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuacio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Valdefuentes 12 de Ortubre de 1879. 
—El Alcalde, Juan Martínez.—El Secre -
tario interino, Timoteo Ugidos. 

JUZGADOS. 

D. Félix Marlinez y Gascón, Escribano 
de número y Secretarlo de Gobierno 
del Juzgado da primara instancia de 

| esta ciudad de Aslorga y su partido. 

! Doy fé y testimonio: que en el inc i -
i donte de pobreza de que se hará mérito, 
I so ha dictado la siguiente 
i Sentencia.—En la ciudad de Astorga 
! á cobo de Octubre da mil ochocientos 
j setenta y nueve, ol Sr. D. Telosforo Val-
¡ carca y Yebra, Juez de primera instan

cia de la misma y su partido, en vista 
del presente expediente instruido á ins
tancia de Juana Cadierno Blanco, muger 
de Antonio Arce González, vecinos de 
Molina Ferrara, en solicitud de que se la 
declare pobre para litigar con Ramón 
Estévanez, su convecino: 

Resultan Jo: que el Procurador D. Jo
sé González Valcarce, á nombre de Jua
na Cadierno Blanco, y ésla en represen
tación y con poder bastante que exhibió 
y ae halla testimoniado ea autos, de su 

marido Antonio Arce González, vecinoi 
de Molina Perrera, propuso incidente de 
pobreza para litigar con su convecino 
Ramón Estévanez, á fin de que deje i 
disposición de su citado marido varios 
bienes que le corresponden, y admitido 
se comunicó traslado por seis dias al 
Ramón Estévanez y al Sr. Promotor Fis
cal, quien lo evacuó, no haciéndolo 
aqnel apesar de ser notificado y empla
zado en forma, por lo que fué declarado 
rebelde, continuando los autos en su re
beldía: 

' Resultando: que recibido á prueba 
este incidente, la Juana Cadierno a r t i cu 
ló la que creyó convenirle, dirigida á 
justificar que tanto ella como sq marido 
Antonio Arce González viven con lo que 
les produce el cultivo de algunas tierras, 
cuyo producto no' llega al doble jornal 
de un bracero en esla localidad, lo que 
probó con dos testigos y un certificado 
expelido por el Secretarlo del Ayunta -
miento de Lucillo, y dada vista de la 
prueba al Sr. Promotor Fiscal, manifes
tó que la Juana Cadierno se bailaba en' 
el caso de ser declarada pobre en senti
do legal: 

Considerando: que los Tribunales de
ben de declarar pobres á lodos los l i t i 
gantes que por todas sus utilidades no 
reúnan más de lo que vale el doble jor
nal de ua brasero. 

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno y siguientes de la ley da Enjuicia
miento civi l , por ante mi Escribano 

Falló: que debía declarar y declaraba 
pobre á Juana Cadierno Blanco, vecina 
de Molina Perrera, para litigar con Ra
món Estévanez, su convecino, y con de
recho á gozar en el pleito que contra el 
mismo promueva de los beneficios que 
concedo el artículo de la ley do Eojui-
eiamiento civil que queda citado, man
dando que esta sentencia, a'demís de no
tificarse en los Estrados del Juzgado, se 
haga notoria por medio de edictos que 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, á cuyo efecto diríjase 
testimonio de aquella al Sr. Gobernador 
civil de dicha provincia. 

Asi por esta su sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunció, mandó y 
firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fé.—Talesforo Valaarco.—Ante m i : F é 
lix Martínez. 

Es copia á la letra del original á que 
hace referencia. ¥ para que conste, con . 
objeto de remitir al Sr. Gobernador c i 
vil de esta provincia á fin de que ordene 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, pongo el presente que firmo en 
Astorga á nueve de Octubre de mil ocho -
cientos setenta y nueve.—Félix Mar
tínez. 

D. Ricardo Enriquez, Juez de primera 
instancia de Pooferrada. 

Por la proseóte requisitoria se cita, 
llama y emplaza i Manuel Fernaadex, 
casado, vecino de Libran, cuyas senas 
personales y edad DO constan, para que 
i término de veinte dias se presente ea 
este Juzgado A contestar los «argos qae 



le reíollao en la cansa que contia el mis
mo se signe por lesiones i su esposa Ha. 
nnela Diez; apercibiéndole que de no 
compatteer serfc declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qne haya logar en 
derecho. 

A l mismo tiempo eccargo i las Aulo-
lidadea civiles y miniares procedan i su 
tapiara jr corsecnlWa remisión, caso de 
ser bebido, i las cárceles de esté J u 

gado. 
Dado en Pooferrada á siete de Octu

bre de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Ricardo Enriqnez.—D. S. O. , Helrio 

González. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. 

BEIEGACIOH > I IBON. 

Hallándose Tacantes los destinos de 
Recaudador de Contribuciones de las zo
nas de esle partido, seSaladas. con loa 
números 3 *, 4.* y 5.* que laa conslilu-
yen los Ayuntamienlos que se expresan 
& continuación,se anuncia al público con 
el fin de que las personal qne deseen 
desempellarlas, se presenten en esta De
legación, donda se les facilitará cuantos 

. antecedentes y pormenores crean nece
sarios. 

León M de Oclabre de 1879 — E l 
Delegado del Banco de Espada, Eduar

do I l la . 

3.* 

Zonat ¡ i te se c i tan. 

(Valdefreano. 
\ Villasabariego. 

ÍCuadros. 
Sariegos. 
Garrafa. 

ÍOnzonilla. 
Villaturiel. 
Vega de Infanzones. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general S u i i n s -

feccion del distrito de Cast i l la 

la Vieja. 

A S U X C I O S . 

Vacante en la Fábrica de pólvora de 
Granada una plaza de obrero aventajado 
de segunda clase, herrero fundidor, do
lada con el sueldo de 9I2'S0 pesetas y 
opción 4 derechos pasivos y al ascenso 
reglamentario: se hace saber para co
nocimiento del público. 

Las oposiciones á fin de cubrir dicha 
vacante tendrá lugar ante la Junta facul
tativa de la citada Fábrica, dando prin
cipio el dia 13 de Noviembre próximo 
venidero, con sujeción al programa que 
estará á disposición de los aspirantes en 
Ia$,Fábr¡cas de Oviedo y /Trubia. y en 
los Parques de Ciudad-Rodrigo, Gijon 

y Valladotid, asi como nn reglamento 
del personal del material á qne deberá 
sujetarse el elegido. 

Cuántos deseen lomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán asi por ins
tancias (Jal Eicmo. Sr. Director general 
de Artillería para éntes del dia i A del 
citado mes, acompaflando certificación 
de buena conducta si fuere paisano y 
copia de la hoja de aervieios si estuviese 
sirviendo. 

La Junta facultativa de la Fábrica de 
Granada, una vez terminadas las oposi
ciones propondrá at más apto de l o i 
opositores. 

Es copla. 
Valladolid 10 de Octubre de 1879.— 

El Brigadier, Comandante general, Ra
món Ibafiez Jaflez. 

Vacante una plaza de auxiliar de al-
maceces de tercera clase en la Maes
tranza, dotada con el sueldo anual de 
912*50 péselas, opción á derechos pasi
vos y á los ascensos reglamentarios, se
r á provista eos sujeción al art. 6 . ' del 
reglamento del personal y al 7." de la 
Real ¿rden de 2 i de Febrero de 1878, 
per los sargentos del Cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio corres
pondientes al reemplazo á que pertenez
can y á fallas de estos por licenciados 
también del Cuerpo prefiriendo á los de 

mayor graduación. 

Un reglamento del personal del mate
rial se tendrá á disposición de los as
pirantes en las Fábricas de Oviedo y 
Trubia, y en los Parques de Ciudad-
Rodrigo, Gijon y Valladolid, para que 
puedan enterarse de él en razón que de
berá s ujetarse el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si estuviese en 
activo y directamente si licenciados á 
esta Dirección general de Artillería para 
ántes del dia i .*de Diciembre próximo 
venidero, acompaltadas de copia de la 
filiación ó licencias absolutas. 

Es copia. 
Valladolid 10 de Octubre do 1879.— 

El Brigadier, Comandante general, Ra
món IbaOez Jafiez. 

Vacante nna plaza de auxiliar de al
macenes de tercera clase del Parque de 
Badajoz, dotada con el sueldo de 912,50 
pesetas anuales, opción á derechos pa
sivos y á los ascensos reglamentarios, 
será provista con sujeción al art 6.a del 
reglamento del personal del material y 
al 7.° de la Real órden de 22 de Febrero 
de 1878 por los sargentos del Cuerpo 
qne hayan cnmplldo el tiempo de servi

cio correspondientes al reemplazo á que 
pertenezcan y á faltas de estos por licen
ciados también del Cuerpo prefiriendo á 
los de mayor graduación. 

Un reglamento del personal del ma
terial estará á disposición de los aspiran
tes en las Fábricas de Oviedo y Trubia, 
y en los Parques de Ciudad-Rodrigo, 
Gijon y Valladolid. 

Los aspirantes remitirán ana instan

cias por conducto regular si esta viese en 
activo y directamente si licenciados á la 
Dirección general de Artillería para án
tes del dia i . * de Noviembre próximo 
venidero, acompasadas de copia de la 
filiación ó Ucencias absslulas. 

Es copia 

Valladolid 10 de Octubre de 1879.— 
El Brigadier, Comandante general, Ra
món Ibanez Jaflei. 

ANUNCIOS 
El dia 12 del actual desapareció de Booar un pollino color ceniza, cinco 

cuartas de alzada, cerrado, entero, con cabezada de correa; la persona que sepa 
su paradero dará razón á Angel González, vecino de Lillo,quien abonará los gastos. 

DON GONZALO GONZALEZ 
DE LA GONZALERA 

FO» 

BOU IOS¿ MARIA DI PIHEDA, 
€. de la Heal Academia espaflola. 

Segunda edición. 

Colección de cuadros de costumbres que forma un tomo de 480' 
páginas, en papel superior y esmerada impresión. 

Su precio 18 reales ejemplar en la imprenta y librería de este 
periódico. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para todos los Domingos y para la Sania Cuaresma 

POR 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
PREDICADOR DE S. M. 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra que consta 
de once tomos en 4.° espaflol de 460 páginas cada uno, de buen papel y esmerada 
impresión. 

Se vende en la imprenta de este Boletín á 110 rs. ejemplar. 

OBRAS DE TEXTO PARA EL INSTlTliTO PROVINCIAL 
En la librería de Garzo é Hijos se ha recibido nueva remesa 

de las siguientes: 

Retórica y poética Coll y Vebi. 
Historia de España Orodea. 
Psicología, lógica y étiea. . . . González (P. Ceferino). 
Gramática latina Miguel. 
Curso de latinidad Idem. 
Aritmética y Algébra Moya. 
Geometría y trigonometría. . . . Cortázar. 
Tablas de logaritmos Vázquez Queipo. 

OTRAS. 
Algébra Cortázar. 

Aritmética Idem. 
Gramática latina Araujo. 
Diccionario latino espafiol. . . . Valbuena. 

RETRATO DE S. 8. EL PAPA LEOS XIII 

Bonito cromo-litográfico que mide 51/45 centímetros. Se vende 
á 6 rs. ejemplar en la imprenta y librería de esté BOLETÍN. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


